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pueblos ¡ndígsnas. ¡1 .-fl+ c-,u+'V't ve¡24 ft4

LA DEcLARActoN soBRE DERECHoS DE Los puEBLos rNDícENAs y Los
ESTADOS

Las organizaciones integrantes del Enlace cont¡nental de Mujeres lndígenas de las Amér¡cas
- ECMIA observamos con preocupac¡ón la persistencia del racismo y la d¡scr¡m¡nación en la
región, puesta de manif¡esto en su no reconoc¡m¡ento por parte de los Estados como un
problema fundamental, s¡endo una seria traba para la implementación de los derechos de los
pueblos ¡ndígenas a nivel de las d¡versas constituc¡ones nacionales.

A n¡vel general, la construcc¡ón de c¡udadanía -entendida como el reconocim¡ento de la
persona como un ser val¡oso en sí m¡smo y facultada para planificar o part¡cipar en el diseño
de los entornos sociales, culturales, polít¡cos, económ¡cos y de diversa indole que la afecten-
en nuestra reg¡ón es un proceso rec¡ente y por ende, ¡a expansión de la noc¡ón de derechos
humanos es un desaffo frontal a las estructuras discr¡m¡nator¡as y de dom¡nio basado en el
poder económico.

No es pues de extrañar que las diferentes acc¡ones para construir planes Nacionales de
Derechos Humanos, sean construidos s¡n la participac¡ón de las organizaciones ¡ndfgenas
representat¡vas y no cuenten con una masiva difusión para su construcc¡ón y a la larga
constituyen documentos suscept¡bles de ser presentados como avances ante la comun¡dad
internac¡onal pero sin un correlato de construcc¡ón de ciudadanía al inlerior de los países.

De esta forma es preocupante que pese a la cas¡ la total¡dad de los Estados de nuestra región
han suscrito la Declaración de las Nac¡ones Un¡das sobre los derechos de los pueblos
¡ndígenas, solo Bo¡¡v¡a la ha inclu¡do como parte de su constituc¡ón y en el resto y acorde a lo
est¡pulado en el Conven¡o 169 de la OIT se han ven¡do incluyendo dentro de las legislac¡ones
nacionales el Consent¡m¡ento prev¡o y libre e informado.

Es este punto particularmente relevante, pues debería significar el reconoc¡m¡ento de nuestra
soberanfa, pero en la práctica y tal y como v¡enen ¡mplementándose los d¡ferentes procesos
han sido tergiversados para dar valides a la presencia y operat¡vidad de empresas y
proyectos de toda índole en terr¡torios o zonas de vida indígena.
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En este sent¡do uno de ros puntos referidos en ra Decrarac¡ón sobre puebros indfgenasrelacionados a s¡tios sagrados -artícuro 12- es principarmenüvuineraoo, deb¡do a que granparte 
.de. las concesiones y empresas m¡neras se concentran en montañas, lagunas ynacimientos de aguas.

como mujeres indfgenas er no reconocimiento de manera orgánica de ra oecrarac¡ón sobre
lo^s Derechos. de ros puebros rndígenas nos cierra tooa posibrtiiáo áe ¡racer efectivo er artícuro¿¿ en toso ro re¡acronado a tearizaf esfuezos especiares y sostenidos por parte de rosEstados para eiercer nuestros derechos.

Las pollt¡cas de Estado aún no son orgánicamente interculturales, las in¡c¡ativas refer¡das apueb¡os indfgenas no reposan en uña institucional¡dad rec;n;cida y defiberante y seencuentran al margen de las dec¡siones estructurares que terminan por déterminar er señtidoy-ser de.nueskos pa¡ses, es por esta razón que un análisis de la inclus¡ón de la Declaraciónoe ras Na'ones Un¡das sobre los. derechos de los pueb¡os ¡ndígenas p"a" ,n 
""rbiáprofundo en la varoración y reconocim¡ento de ra diversidad oe ros puebtos indigenas coÁoactores valiosos e importantes en la construcc¡ón de nuestro füturo como-sociedadeipluriculturales.

Es en este sentido que instamos a:

. Los organismos de las Naciones Unidas y especialmente al Foro permanente a
redobrar sus esfuezos en ra. vis¡b¡r¡zac¡ón dé ra órobremát¡ca indfgena y ra necesidaJperentoria de ser reconoc¡dos como parte fundamentar en ra ionstitución de los
Estados.

' A reconocer la deuda histór¡ca que tienen ros divérsos Estados en ¡a conf¡guración dela actual s¡tuación de tos pueblos indígenas, 
"o.éni"noo 

por .onitituiÁ" 
"norgan¡smos pluriculturales.

. Los Estados que reconozcan efectivamente la Declaración de los derechos de ¡os
p:?,:1,:. ]y:?^"lTJ q-ue desarro en potíricas especifcas 

"n "u"nto 
satud, educación,

Jusüoa, empteo entre otros que promuevan un cambio efect¡vo en cuanto a la s¡tuaciónde las mujeres indígenas.

. El reconocimiento e implementac¡ón de medidas efectivas que permitan la ¡ntegr¡dadde nuestros territor¡os.

' A la cooperación ¡nternac¡onar.a fortarecer ros procesos organizat¡vos y ras iniciat¡vasde ros Estados conducentes a faciritar espacios oe participaübn efectiva dentro de rosespacios de gobieÍno.
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